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Honorable Senado: 

En virtud de mis atribuciones constitucio-
nales, tengo el honor de someter a considera-
ción del H. Congreso Nacional, un proyecto de 
ley que crea el Tribunal Ambiental. 

I. ANTECEDENTES. 

1. El rediseño de la institucionalidad 
ambiental. Una realidad para el Chile del 
Bicentenario. 

En mi programa de Gobierno comprometí el 
envío de un proyecto de ley que creara el Mi-
nisterio y la Superintendencia del Medio Am-
biente (Boletín Nº 5.947-12). El proyecto se 
presentó el 3 de julio de 2008 en la Cámara de 
Diputados, siendo aprobada por ésta el 5 de 
mayo de 2009,  encontrándose en este momento 
en la discusión en particular en segundo 
trámite constitucional en el Senado. 

El proyecto de ley que rediseña la insti-
tucionalidad ambiental implica la creación del 
Ministerio del Medio Ambiente, a cargo de la 
política y la regulación; un Servicio de Eva-
luación Ambiental, encargado de la administra-
ción del Sistema de Evaluación de Impacto Am-
biental, y una Superintendencia del Medio Am-
biente, cuya misión será la de fiscalizar el 
cumplimiento de los cuatro instrumentos de 
gestión ambiental; a saber: (a) Resoluciones 
de Calificación Ambiental, (b) Planes de Pre-
vención y/o Descontaminación, (c) Normas am-
bientales y (d) Planes de Manejo. 
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Para garantizar  la transversalidad del 
tema medio ambiental al interior del Ejecuti-
vo, se crea un Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad, espacio en el cual se podrá 
discutir las políticas medio ambientales y re-
solver el contenido de la regulación ambien-
tal, sin tener competencias de dirección supe-
rior sobre el Ministerio de Medio Ambiente.   

El proyecto de ley modifica ciertos as-
pectos del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, tales como: (a) Oportunidad, dura-
ción y sujetos de la participación ciudadana; 
(b) corrige la regulación de las Declaraciones 
de Impacto Ambiental con el objeto de permitir 
la adecuada evaluación de los proyectos; (c) 
sustituye el órgano de calificación, comple-
mentándolo con reglas de decisión fundada; y 
(d) establece un sistema de reclamaciones para 
todos los interesados; (e) amplia la partici-
pación ciudadana para Declaraciones de Impacto 
Ambiental.  

El proyecto además, incorpora un nuevo 
instrumento de gestión ambiental denominado 
Evaluación Ambiental Estratégica, con el obje-
to de evaluar las políticas sectoriales con 
incidencia ambiental y en la sustentabilidad 
Además el proyecto permite la adecuación de 
algunos instrumentos de gestión ambiental 
(planes de manejo) e incorpora instituciones 
nuevas como el acceso a la información ambien-
tal. 

De lo que ha sido esta intensa ruta para 
el rediseño de la institucionalidad ambiental, 
es posible distinguir materias que ya no son 
objeto de controversia. Éstas son la creación 
de un Ministerio de Medio Ambiente, un Servi-
cio de Evaluación Ambiental y una Superinten-
dencia de Medio Ambiente, en el entendido de 
que su creación permite resolver problemas de 
incentivos institucionales, pero sobre todo 
que implicará generar una robusta institucio-
nalidad para problemas cada vez más complejos 
de resolver y en los cuales existen tan diver-
sos actores. 

2. El debate y las bases de un acuerdo: la 
necesidad de un Tribunal Ambiental. 

Durante la discusión en el Senado ha 
existido un amplio acuerdo sobre la necesidad 
de fortalecer nuestra institucionalidad am-
biental, estableciendo un acuerdo transversal 
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en mejorar determinados aspectos del proyecto. 
Acuerdo al cual han concurrido diversas sensi-
bilidades. 

Las indicaciones de la H. Senadora Sole-
dad Alvear, y también la de los HH. Senadores 
Pablo Longueira y Andrés Allamand, así como 
las intervenciones en la aprobación en general 
del proyecto que crea el Ministerio y la Su-
perintendencia del Medio Ambiente del H. Sena-
dor Guido Girardi y la convicción de H. Sena-
dor Letelier, han constituido, entre otros, un 
aporte significativo en la línea de producir 
un debate serio y responsable con el objeto de 
avanzar hacia la creación de un Tribunal Am-
biental.  

En el Protocolo de Acuerdo suscrito por 
algunos Senadores y el Ejecutivo el día 26 de 
Octubre de 2009, se estableció el compromiso 
por parte del Gobierno para que el día de hoy 
ingresara un proyecto de ley que crea el pre-
citado Tribunal sobre la base de que sus fina-
lidades serían: (a) actuar como órgano de con-
trol jurisdiccional de las decisiones de la 
Superintendencia; (b) resolver las controver-
sias contenciosas administrativas en materia 
ambiental y (c) resolver las demandas por daño 
ambiental. 

De toda la discusión que ha existido, en 
que algunos han criticado que el Estado su-
puestamente actúa como juez y parte en sus 
competencias de fiscalización y que otros se-
ñalan que este tipo de Tribunal es innecesario 
porque para ello existe la jurisdicción común, 
 lo cierto es que lo importante es preguntar-
nos ¿qué es lo que se encuentra en juego 
detrás de la existencia de un Tribunal Ambien-
tal? Las respuestas están vinculadas en nues-
tra opinión a los dilemas de eficiencia - efi-
cacia de la regulación y la garantía de dere-
chos de los regulados y de los ciudadanos en 
general. 

3. El dilema de eficacia y eficiencia de la 
regulación ambiental. 

El cumplimiento de la regulación ambien-
tal se considera como un importante fundamento 
del Estado de Derecho, la buena gobernanza y 
el Desarrollo Sostenible, tanto en el ámbito 
del nacional e internacional. Este cumplimien-
to  ambiental puede abordarse desde tres di-
mensiones: (a) Legislación: La creación de las 
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normas a través de procesos legítimos; (b) Ad-
ministración: El apropiado establecimiento y 
funcionamiento de instituciones de gobierno; 
(c) Procedimientos de cumplimiento y enforce-
ment, incluyendo acceso a la justicia. 

Como hemos señalado a través de todo el 
proceso del rediseño a la institucionalidad 
ambiental, una reforma a la fiscalización am-
biental debe centrarse en promover la presen-
cia de aquellas variables y elementos que in-
ciden en un alto nivel de cumplimiento de la 
normativa ambiental. 

El diseño del sistema de fiscalización se 
ha centrado en tratar de establecer reglas que 
permitan generar una serie de efectos que es 
necesario considerar, pues de él dependerá la 
efectividad de la regulación ambiental.  

Tal como se indica, el cumplimiento y la 
aplicación de la normativa ambiental son im-
portantes por cuanto están en juego: (a) la 
calidad y la protección del medio ambiente; 
(b) la credibilidad de las regulaciones am-
bientales; (c) la igualdad ante la ley, en la 
medida que deben existir tratos justos e im-
parciales y por otra parte el hecho de que el 
incumplimiento es una especie de competencia 
desleal para el que acata las normas; (d) la 
reducción de costos y la internalización ade-
cuada de las responsabilidades.  

Desde otra perspectiva, consideramos que 
los elementos en juego a la hora de abordar la 
reforma a la institucionalidad y gestión am-
biental son la certeza jurídica para la inver-
sión; la protección del medio ambiente y el 
acceso a la justicia ambiental. 

4. El rol regulador de la potestad adminis-
trativa de fiscalización y sanción. 

La aplicación y cumplimiento de una norma 
no depende sólo de un mecanismo jurídico ade-
cuado ni de un asunto de recursos. Por el con-
trario, depende de una serie de factores que 
deben ser abordados. 

En efecto, para alcanzar los objetivos de 
política deben cumplirse una serie de condi-
ciones como: (a) Motivación: la implementación 
será deficiente si aquellos que necesitan 
aplicar la política no tienen incentivos para 
cumplir con ello; (b) Información: La efectiva 
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implementación depende de la calidad de la in-
formación entregada tanto a ciudadanos como a 
los sectores público y privado; (c) Conoci-
miento del derecho: Tanto juristas como regu-
ladores y regulados requieren un conocimiento 
detallado del derecho aplicable; (d) Disuasión 
y amenaza: Los que incumplen las normas deben 
percibir que las violaciones serán sanciona-
das; (e) Recursos suficientes, tanto técnicos, 
humanos y financieros; (f) Habilidades: Fun-
cionarios públicos, gerentes, fiscalizadores, 
etc., requieren ser entrenados y tener conoci-
miento suficiente para realizar sus tareas; 
(h) Estructuras de coordinación y gestión efi-
cientes: La aplicación correcta de las normas 
depende de la capacidad de los actores y orga-
nizaciones de comunicar, cooperar, integrar y 
coordinar objetivos de política. 

Desde la óptica del sujeto obligado a 
respetar una determinada reglamentación, los 
estudios de cumplimiento buscan definir el 
grado de respeto que tienen los destinatarios 
de la norma y las razones que los llevan a 
respetarla o no.  

Los economistas y juristas tienden a ob-
servar esta problemática, desde una óptica del 
costo-beneficio que implica el respeto de la 
reglamentación, el cual sería percibido como 
el resultado de una ecuación entre las venta-
jas de la violación, la probabilidad de ser 
sorprendido, sancionado y la gravedad de la 
sanción. En este contexto, los sujetos respe-
tarían la reglamentación, para evitar las san-
ciones legales establecidas en caso de viola-
ción de la norma. 

Entendiendo que es deseable que una polí-
tica ambiental utilice un abanico amplio de 
instrumentos de gestión de distinta naturaleza 
(coercitivos, voluntarios, económicos, etc.) 
el resultado esperable de un modelo de fisca-
lización es que exista la percepción, por par-
te del sujeto regulado, de la existencia de 
una amenaza seria y creíble de que si no cum-
ple será sancionado. 

En cualquier situación normativa habrá 
quienes cumplan voluntariamente, quienes no, y 
otros, sólo cumplirán si observan que se apli-
can sanciones por parte de la autoridad. A es-
te último fenómeno- que el fiscalizado modifi-
cará su conducta para evitar una sanción- se 
denomina disuasión. Este fenómeno tiene un 
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efecto particular, referido a quienes violan 
la ley para que no lo vuelvan hacer, y un 
efecto influencia, referido a los otros posi-
bles infractores enviándoles el mensaje de que 
ellos también pueden sufrir las consecuencias 
adversas en casos de incumplimiento. 

En otros términos la sanción administra-
tiva en los marcos normativos tiene finalida-
des regulatorias y no de “retribución social”, 
como equivocadamente sostienen algunos. 

Por tal motivo la literatura identifica 
cuatro factores que afectan a este fenómeno de 
la disuasión: (a) La existencia de una oportu-
nidad real para detectar las violaciones a la 
normativa ambiental; (b) que exista una res-
puesta inmediata y previsible a las violacio-
nes; (c) que esta respuesta incluya una san-
ción apropiada;  y (d)  la percepción por par-
te de los fiscalizados de los tres factores 
anteriores.  

Al ser la percepción de la comunidad re-
gulada un factor importante para crear la di-
suasión, la forma en la que se diseñan las re-
gulaciones las acciones para actuar es tan de-
terminante como el hecho que se tomen estas 
acciones. 

Ahora, se debe reconocer que para que los 
sujetos obligados por la regulación teman 
efectivamente a las sanciones establecidas en 
caso de no cumplimiento, es necesario que: (a) 
éstos busquen maximizar sus beneficios econó-
micos; (b) las leyes definan el tipo de com-
portamiento que constituye un incumplimiento y 
(c) la sanción sea efectivamente aplicada por 
el organismo correspondiente, en un tiempo 
oportuno. 

Como sostiene la evidencia empírica com-
parada si los sistemas no reúnen estos elemen-
tos, los sistemas disuasivos tienden a ser in-
eficientes. 

Por tal motivo, la fiscalización ambien-
tal supone necesariamente dos potestades cla-
ras, para promover precisamente el objetivo de 
cumplimiento en condiciones de eficiencia: (a) 
la de fiscalización e inspección; (b) la de 
sancionar las conductas contrarias a las nor-
mas. 
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5. El dilema de garantía. 

Si bien las potestades administrativas de 
fiscalización y sanción tienen detrás buenas 
razones para su promoción, en la medida que 
buscan la eficiencia de la regulación mediante 
un incentivo adecuado al cumplimiento, tras 
ellas también existe un dilema de garantía. 

En efecto, las potestades de fiscaliza-
ción y sanción imponen actos de gravamen a los 
particulares, en la medida que limitan sus si-
tuaciones activas, en tanto las conductas de 
estos infringen el sistema legal. Pero lo 
cierto, es que por lo mismo el ordenamiento 
jurídico impone a esa fórmula de poder público 
la necesidad de dar cumplimiento a determina-
dos estándares para llevarlas a cabo. 

Si bien sobre la sanción administrativa 
ha existido bastante discusión, nuestro Tribu-
nal Constitucional ha ido estableciendo cier-
tos criterios y estándares que legitiman su 
aplicación por parte de las autoridades admi-
nistrativas, en tanto éstas representan el in-
terés público y no los intereses de parte. 

Estos estándares se traducen en: (a) los 
aplicables a la sanción administrativa, es de-
cir, que ésta y que la autoridad que la apli-
cará se encuentren establecida en la ley; (b) 
que exista regulado un procedimiento adminis-
trativo sancionador, en el cual frente a la 
autoridad administrativa se le garantice un 
debido proceso, en donde sean emplazados debi-
damente y puedan ejercer formalmente su dere-
cho a la defensa. 

No cabe duda, que en especial el proyecto 
que crea la Superintendencia del Medio Ambien-
te cumple con los estándares más estrictos en 
materia de procedimiento administrativo san-
cionador, en donde las competencias de la Su-
perintendencia se encuentran debidamente con-
troladas. 

Sin embargo, el propio Tribunal Constitu-
cional ha sostenido que esto no es definitivo, 
mientras no se encuentre resuelto por la auto-
ridad jurisdiccional. En efecto, ha sostenido 
recientemente “que si bien puede resultar 
lícito que los órganos fiscalizadores puedan, 
previo al proceso judicial y en el ámbito ad-
ministrativo, determinar la existencia de una 
infracción y la cuantía de la multa, con lo 
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que se pronuncia sobre la facultad fiscaliza-
dora y sancionatoria, la sanción no puede es-
timarse como cierta e irrevocable por el orde-
namiento jurídico sino una vez que no haya si-
do reclamada, o si habiendo sido reclamada es-
ta ha sido fallada en sede jurisdiccional in-
dependiente”. (STC Rol N° 792) 

Estos elementos son indispensables de 
considerar al momento de definir el ámbito de 
funcionamiento de un Tribunal especializado 
como el que buscamos crear. 

6. El punto de equilibrio entre eficiencia – 
eficacia y garantía. La existencia de un 
sistema de revisión judicial. 

Tal como se ha explicado existen buenas 
razones para promover la potestad administra-
tiva de sanción desde la perspectiva de la ca-
lidad regulatoria y la eficiencia de los sis-
temas de cumplimientos, pero eso no se puede 
hacer a cualquier precio. 

Por otro lado, existen buenas razones pa-
ra acotar las potestades de los organismos ad-
ministrativos en defensa de los derechos de 
los particulares, pero eso no puede significar 
afectar el interés público y el bienestar so-
cial detrás de la regulación. 

Por tal motivo, los sistemas democráticos 
han tratado de buscar equilibrios. Por un la-
do, dotando a los organismos administrativos 
de competencias regulatorias y de sanción, que 
busquen una finalidad de disuasión efectiva (y 
no una retributiva) para promover cumplimien-
tos y por la otra, establecer un mecanismo 
efectivo de revisión judicial de las interven-
ciones de las autoridades públicas. 

Los jueces cumplen un rol esencial en el 
sistema de contrapesos de un sistema democrá-
tico, pero también tienen un rol esencial e 
insustituible en la protección de los derechos 
de las personas. Es decir, actúan como instru-
mentos al servicio de la democracia para limi-
tar los desbordes del poder público, en espe-
cial de la Administración en relación a las 
competencias conferidas por el legislador, y 
por la otra, como instrumento al servicio de 
la tutela de derechos, ahí donde la exigencia 
de tutela efectiva resulta indispensable.  
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Esto explica por qué resulta necesario 
crear un tribunal, pero concretamente el de un 
tribunal especializado. Medio Ambiente es un 
buen espacio para conjugar ese equilibrio. En 
el está en juego el bienestar de la comunidad, 
pero también el derecho de personas específi-
cas que puedan verse afectadas por las deci-
siones de la autoridad pública. 

Por tal motivo el Ejecutivo ha accedido a 
la creación de un Tribunal Ambiental, pero en 
el contexto de un acceso a una tutela judicial 
efectiva por parte de los ciudadanos en éstas 
materias, de modo de no restringir su compe-
tencia sólo al control de las decisiones de la 
Superintendencia, si no que también ampliarlo 
a todo el contencioso de la Ley Nº 19.300, 
permitiendo de ese modo, el igual acceso a la 
jurisdicción a todos los ciudadanos. 

II. LAS IDEAS ESTRUCTURALES. 

El proyecto que someto a su consideración 
está basado en cuatro ideas básicas: 

(a) Disponer de un control jurisdiccional 
de las decisiones de la autoridad administra-
tiva ambiental; (b) Que este control esté a 
cargo de jueces especializados y no generalis-
tas; (c) Que el tribunal sea un organismo de 
integración mixta; (d) Que dada su especiali-
zación y carácter único provea de decisiones 
predecibles, permitiendo certeza jurídica para 
todos los interesados. 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO. 

1. Características del Tribunal Ambiental 

a. Es especializado. 

Lo que significa disponer de un organismo 
jurisdiccional de carácter exclusivo para 
cuestiones ambientales, lo que se ha conside-
rando necesario en el contexto de nuestra re-
gulación ambiental integrada en donde muchos 
asuntos de interés pasan por el regulador am-
biental. 

b. De integración mixta. 

Está integrado por tres abogados  y dos 
profesionales de las ciencias y la economía, 
siguiendo un estándar semejante al Tribunal de 
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la Libre Competencia. La razón de ésta inte-
gración está en que las cuestiones ambientales 
se mueven en un espacio de conocimiento alta-
mente especializado, pero también incierto, 
por lo cual no sólo es razonable que puedan 
resolver las discrepancias los jueces letra-
dos, si no que también quienes no invisten tal 
calidad, pero que disponen de otra especiali-
zación que contribuye a una razonable y acaba-
da decisión de los asuntos ambientales. 

c. Único.  

Dada la demanda de causas actual y la es-
perable, para una primera etapa, es un tribu-
nal único, con posibilidades expeditas de rea-
lizar presentaciones a nivel regional. No obs-
tante, este carácter único hace a sus decisio-
nes esencialmente predecibles en relación a 
sus precedentes, contribuyendo por esa vía 
también a la seguridad jurídica.  

d. Competencias asociadas a la integra-
lidad de la regulación ambiental. 

Dispone de competencias generales en ma-
teria ambiental, de manera que se trasladan 
todas las atribuciones contenciosas adminis-
trativas de la ley N° 19.300 a este tribunal, 
tratando de ser consistentes con lo que persi-
gue el proyecto de ley de rediseño institucio-
nal, en la medida de buscar integralidad de la 
regulación ambiental y por ésta vía, consis-
tencia en el sistema de reclamaciones y solu-
ción de controversias.  

e. Estándar amplio de control. 

Es un tribunal contencioso administrati-
vo, pero con un estándar de revisión judicial 
amplio dado que debe considerar en su senten-
cia aspectos jurídicos (incluida la razonabi-
lidad y proporcionalidad), así como técnicos 
ambientales. 

f. Con modalidades de control. 

Es un tribunal de control previo en el 
caso de algunas medidas provisionales más le-
sivas durante el procedimiento administrativo 
sancionador, de revisión plena y obligatoria 
(consulta) cuando la sanción sea la revocación 
de la Resolución de Calificación Ambiental o 
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la clausura de la empresa, y  de competencia 
plena en el caso del daño ambiental.   

2. Competencias del Tribunal Ambiental 

Las competencias del Tribunal se pueden 
clasificar del siguiente modo. 

a. Competencias contenciosas adminis-
trativas. 

En estas materias se encuentran las  re-
lacionadas con el control y revisión de los 
actos administrativos de la autoridad ambien-
tal, en las cuales se encuentran: 

i) Contra los actos administrati-
vos de alcance general. 

(1) Conocer de las reclamaciones que se 
interpusieran en  contra de los decretos su-
premos que establezcan las normas primarias o 
secundarias de calidad ambiental y las normas 
de emisión, los que declaran las zonas del te-
rritorio como latentes o saturadas, los que 
establezcan planes de prevención o de descon-
taminación, de conformidad a lo señalado en el 
artículo 50 de la ley N° 19.300; 

(2) Conocer de las reclamaciones que se 
interpongan en contra de los actos administra-
tivos que dicten los Ministerios o servicios 
públicos para la ejecución o implementación de 
las normas de calidad, emisión y planes de 
prevención o descontaminación, cuando estos 
infrinjan la ley, las normas y objetivos de 
los instrumentos señalados 

ii) Contra los actos administrati-
vos del Servicio de Evaluación 
Ambiental. 

(1) Conocer el reclamo de ilegalidad en 
contra de los actos administrativos del Servi-
cio de Evaluación Ambiental. 

(2) Conocer de la reclamación que se in-
terponga en contra de la resolución del Comité 
de Ministros o del Director Ejecutivo que re-
suelva el recurso administrativo cuando este  
rechace un proyecto sometido al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, o establezca 
condiciones o exigencias a un Estudio o Decla-
ración de Impacto Ambiental; 
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(3) Conocer de las reclamaciones que in-
terponga cualquier persona natural o jurídica 
en contra de la resolución del Comité de Mi-
nistros que resuelva el recurso administrativo 
cuando las observaciones no hubieren sido con-
sideradas en el procedimiento de evaluación 
ambiental, de conformidad a lo señalado en el 
artículo 29 y 30 bis de la ley N° 19.300.  

(4) Conocer de las reclamaciones que se 
interpongan en contra de la resolución del 
Servicio de Evaluación Ambiental que revisa la 
resolución de calificación ambiental, de con-
formidad a lo señalado en el artículo 25 quin-
quies de la ley N° 19.300. 

iii) Contra los actos administrati-
vos de la Superintendencia de 
Medio Ambiente. 

(1) Conocer del reclamo de ilegalidad en 
contra de las resoluciones de la Superinten-
dencia de Medio Ambiente; 

(2) Conocer del recurso de reclamación en 
contra de la resolución de la Superintendencia 
del Medio Ambiente que coloca término al pro-
cedimiento sancionador; 

(3) Aprobar las medidas provisionales, 
según lo establece la Ley de la Superintenden-
cia, en los casos de clausura, detención de 
funcionamiento de la instalación y suspensión 
temporal de la resolución de calificación am-
biental. 

(4) Conocer en el trámite de consulta 
obligatoria, de las resoluciones de la Super-
intendencia que apliquen como sanción la clau-
sura y la revocación de la resolución de cali-
ficación ambiental. 

(5) Conocer de las reclamaciones en con-
tra de la resolución que ordene la suspensión 
transitoria de una resolución de calificación 
ambiental o de la ejecución u operación de un 
proyecto, en los casos de incumplimientos a la 
precitada resolución, así como en el caso de 
impactos no previstos. 

b. Competencias por daño ambiental. 

En esta materia, sólo le corresponderá 
conocer de las demandas por daño ambiental que 
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se interpongan, de conformidad a la acción re-
gulada en la Ley Nº 19.300; 

3. Procedimiento. 

a) El proyecto otorga legitimidad para 
intervenir ante el Tribunal Ambiental a las 
personas naturales o jurídicas que tengan la 
calidad de interesados legítimos, de conformi-
dad a lo señalado en el artículo 21 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

b) La demanda se presentará directamente 
ante el Tribunal Ambiental, pero también se 
podrá hacer ante las Intendencias Regionales o 
Gobernaciones Provinciales respectivas. 

c) El procedimiento podrá iniciarse por 
demanda de algún particular o de la Superin-
tendencia del Medio ambiente.  

d) Se dará traslado por quince días hábi-
les. 

e) Evacuado el traslado, el Tribunal 
podrá llamar a las partes a conciliación. 

f) Luego, recibirá la causa a prueba por 
un término de veinte días hábiles. 

g) El Tribunal apreciará la prueba de 
acuerdo a las reglas de la sana crítica. 

h) Vencido el término probatorio, se or-
denará traer los autos en relación, debiendo 
oír alegatos cuando alguna de las partes lo 
solicite. 

i) Permite el establecimiento de medidas 
cautelares, durante el procedimiento. 

j) Dado el estándar de revisión amplio, 
la sentencia definitiva será fundada, debiendo 
enunciar los fundamentos de hecho, de derecho 
y ambientales con arreglo a los cuales se pro-
nuncia. 

k) La sentencia definitiva será suscepti-
ble de recurso de reclamación ante la Corte 
Suprema. 

l) Se aplicarán supletoriamente las nor-
mas del Código de Procedimiento Civil. 



 

 

 

 14 

4. Estándar de revisión sobre los actos ad-
ministrativos ambientales. 

Dada que las principales competencias del 
Tribunal serán en cuestiones de lo contencioso 
administrativo ambiental, el proyecto estable-
ce explícitamente los estándares que los jue-
ces deben considerar al momento de resolver 
sus asuntos. 

En efecto, el proyecto señala que cuando 
lo impugnado sea un acto administrativo el 
Tribunal en su sentencia deberán decidir todas 
las cuestiones planteadas, interpretar las 
normas que correspondan, así como determinar 
el sentido y alcance de las condiciones a las 
cuales debe someterse el organismo administra-
tivo de que se trate. 

Estos estándares se pueden clasificar en: 

a. Estándar de legalidad. 

Lo que supone verificar la legalidad de 
las actuaciones del organismo administrativo 
de que se trate. 

b. Estándar de razonabilidad. 

Lo que significa que los jueces deben es-
tablecer si el acto de la Administración ha 
sido razonable, para lo cual deberá verificar 
que: 

(1) No ha sido dictado de una manera ar-
bitraria o caprichosa. 

(2) No ha sido dictado en abuso de su po-
testad discrecional. 

(3) No ha violentado ningún derecho o ga-
rantía constitucional. 

(4) No ha actuado con exceso o abuso en 
las competencias legales que le han sido con-
feridas. 

(5) No ha actuado con desviación de fin o 
de poder. 

(6) Los supuestos de hechos sobre los 
cuales descansa la decisión se encuentren de-
bidamente acreditados en el procedimiento ad-
ministrativo. 
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c. Estándar de procedimiento e informa-
ción. 

Lo que se traduce en:  

(1) Establecer que el acto ha sido dicta-
do de conformidad al procedimiento administra-
tivo exigido por la ley; 

(2) Que los actos dictados se encuentran 
respaldados mediante pruebas sustanciales, de-
bidamente acreditados en el procedimiento ad-
ministrativo de que se trate. 

(3) Que el acto administrativo disponga 
de información técnica adecuada que lo justi-
fique. 

d. Estándar de revisión plena. 

En el ejercicio de estas competencias el 
tribunal tendrá plenas atribuciones para revi-
sar el procedimiento administrativo de que se 
trate, verificar los hechos sobre los cuales 
descansa la decisión y sustituir la decisión 
en la parte que corresponda. 

5. Entrada en vigencia. 

El Tribunal Ambiental deberá entrar en 
funcionamiento dentro del plazo de seis meses 
de dictada la presente ley. 

Dado que la creación del Tribunal Ambien-
tal se vincula a las atribuciones de la Super-
intendencia del Medio Ambiente, se establecerá 
una norma transitoria en el proyecto de ley 
que crea el Ministerio, el Servicio de Evalua-
ción Ambiental y la Superintendencia del Medio 
Ambiente, (Boletín Nº 5.947-12). En dicha nor-
ma se señalará que las disposiciones en las 
cuales se hace referencia al Tribunal ambien-
tal y las relativas a la Superintendencia del 
Medio Ambiente, entrarán en vigencia, conjun-
tamente, con las que crea dicho  Tribunal. 

En consecuencia, tengo el honor de some-
ter a vuestra consideración, el siguiente: 
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P R O Y E C T O  D E  L E Y: 

 

"1. De la organización y funcionamiento. 

 

Artículo 1º.- El Tribunal Ambiental es un órgano jurisdiccional 
especial e independiente, sujeto a la superintendencia directiva, 
correccional y económica de la Corte Suprema, cuya función será 
resolver aquellas controversias de carácter ambiental en materias 
que sea competente de conformidad a lo señalado en la presente 
ley.  

 

Artículo 2º.- El Tribunal Ambiental estará integrado por cinco 
ministros que se designarán de la forma que a continuación se 
indica: 

 a) Un abogado, quien lo presidirá, designado por 
el Presidente de la República de una nómina de cinco postulantes 
confeccionada por la Corte Suprema mediante concurso público de 
antecedentes. Sólo podrán participar en el concurso quienes 
tengan una destacada actividad profesional o académica especiali-
zada en materias de Derecho Administrativo o Ambiental, y acredi-
ten a lo menos 10 años de ejercicio profesional. 

 b) Cuatro profesionales universitarios expertos 
en materias ambientales, dos de los cuales deberán ser abogados y 
dos licenciados o con post grados en ciencias o economía. Estos 
serán designados por el Presidente de la República previo concur-
so público de antecedentes en el Sistema de Alta Dirección Públi-
ca. 

 El Tribunal tendrá dos ministros suplentes, un 
abogado y un licenciado o con post grado en ciencias o economía. 

 No podrá ser elegido como ministro titular o 
suplente del Tribunal quien haya desempeñado el cargo de Ministro 
o Subsecretario del Medio Ambiente, Director del Servicio de 
Evaluación Ambiental o Superintendente del Medio Ambiente, así 
como cualquiera que hubiese desempeñado un cargo directivo en las 
precitadas instituciones en el año anterior al inicio del concur-
so público de antecedentes convocado para el nombramiento respec-
tivo. 

 La Corte Suprema designará al abogado suplente y 
el Presidente de la República al licenciado o post graduado en 
ciencias o economía, conforme al procedimiento señalado en la 
letra b) precedente, para lo cual se podrán considerar las mismas 
nóminas y concursos previstos para el nombramiento de los titula-
res. 
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 Los concursos mencionados en las letras a) y b) 
precedentes, deberán fundarse en condiciones objetivas, públicas, 
transparentes y no discriminatorias, establecidas, respectivamen-
te, mediante un auto acordado de la Corte Suprema y un Reglamento 
del Presidente de la República. 

 En caso de ausencia o impedimento del Presidente 
del Tribunal, éste sesionará bajo la presidencia de uno de los 
restantes miembros titulares de acuerdo al orden de precedencia 
que se establezca, mediante auto acordado del Tribunal. 

 El nombramiento de los ministros del Tribunal 
Ambiental se hará efectivo por el Presidente de la República 
mediante decreto supremo del Ministerio del Medio Ambiente sus-
crito, además, por el Ministro de Hacienda y el Ministro de 
Justicia. 

 Los ministros titulares y suplentes del Tribunal 
Ambiental permanecerán seis años en sus cargos, pudiendo ser 
designados por sólo un período sucesivo. No obstante, el Tribunal 
se renovará parcialmente cada dos años. 

 El Tribunal tendrá el tratamiento de “Honorable”, 
y cada uno de sus miembros, el de “Ministro”. 

 

Artículo 3°.- Es incompatible el cargo de ministro del Tribunal 
con la condición de: 

 a) Funcionario público; 

 b) Administrador, gerente, trabajador dependien-
te de sociedades anónimas abiertas o sometidas a las reglas de 
estas sociedades, como asimismo, de sus matrices, filiales, 
coligantes o coligadas, cuyo giro este relacionado con materias 
ambientales; y 

 c) Asesor o prestador de servicios profesiona-
les, en materias que digan relación con medio ambiente a personas 
naturales o jurídicas sometidas a la jurisdicción del Tribunal, 
considerándose también que asesora o presta servicios profesiona-
les si percibe cualquier clase de remuneración, honorario o 
regalía de personas naturales o jurídicas que asesoran o prestan 
servicios profesionales en dichas materias. 

 Los ministros suplentes sólo estarán afectos a la 
incompatibilidad señalada en la letra c) precedente. 

 Las personas que al momento de su nombramiento, o 
durante el ejercicio del cargo, ostenten cualquiera de las condi-
ciones señaladas en el inciso primero de este artículo, deberán 
renunciar a ellas.  
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 No obstante lo dispuesto en los incisos anterio-
res, el desempeño como integrante del Tribunal será compatible 
con los cargos docentes hasta por doce horas. 

 

Artículo 4º.- Antes de asumir sus funciones los ministros del 
Tribunal Ambiental prestarán juramento o promesa de guardar la 
Constitución y las leyes de la República, ante el Presidente del 
Tribunal, y actuará de ministro de fe el Secretario del Tribunal. 
A su vez, el Presidente lo hará ante el Ministro más antiguo, 
según el orden de sus nombramientos, y actuará de ministro de fe 
el Secretario del Tribunal. Finalmente, el Secretario y los 
relatores prestarán su juramento o promesa ante el Presidente. 

 

Artículo 5º.- El Tribunal Ambiental tendrá su sede en Santiago, 
sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo del artículo 
19. 

 

Artículo 6º.- El Tribunal funcionará en forma permanente y 
fijará sus días y horarios de sesión. En todo caso, deberá sesio-
nar en sala legalmente constituida para la resolución de las 
causas, como mínimo tres días a la semana. 

 El quórum para sesionar será de a lo menos tres 
miembros, y los acuerdos se adoptarán por simple mayoría, diri-
miendo el voto de quien presida en caso de empate. En lo demás se 
estará a lo dispuesto en el Título V del Código Orgánico de 
Tribunales, en cuanto fuere aplicable. 

 

Artículo 7°.- Los ministros titulares y suplentes del Tribunal 
Ambiental deberán efectuar una declaración jurada de intereses y 
patrimonio, en los mismos términos de los artículos 57, 60 B, 60 
C y 60 D de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 

 La declaración de patrimonio deberá efectuarse 
ante el Secretario del Tribunal, quien la mantendrá para su 
consulta pública. 

 La no presentación oportuna de la declaración de 
patrimonio será sancionada con multa de diez a treinta unidades 
tributarias mensuales. Transcurridos sesenta días desde que la 
declaración sea exigible, se presumirá incumplimiento del infrac-
tor. 

 El incumplimiento de la obligación de actualizar 
la declaración de patrimonio se sancionará con multa de cinco a 
quince unidades tributarias mensuales.  
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 Las sanciones a que se refieren los incisos 
anteriores serán aplicadas por el Tribunal Ambiental. 

 El procedimiento se podrá iniciar de oficio por el 
Tribunal o por denuncia de uno de sus Ministros. La formulación 
de cargos dará al Ministro afectado el derecho a contestarlos en 
el plazo de diez días hábiles. En caso de ser necesario, el 
período probatorio será de ocho días. Podrán presentarse todos 
los medios de prueba, los que se apreciarán en conciencia. El 
Tribunal deberá dictar la resolución final dentro de los diez 
días siguientes a aquél en que se evacuó la última diligencia. 

 No obstante lo señalado en los incisos anteriores, 
el infractor tendrá el plazo fatal de diez días, contado desde la 
notificación de la resolución de multa, para presentar la decla-
ración omitida o corregirla. Si así lo hace, la multa se rebajará 
a la mitad. 

 

Artículo 8º-. La remuneración mensual de los ministros titulares 
del Tribunal será la suma equivalente a la remuneración bruta 
mensualizada de carácter permanente del cargo Superintendente del 
Medio Ambiente. Los ministros  suplentes, en su caso, recibirán 
mensualmente la suma de treinta unidades tributarias mensuales y, 
además, la suma de diez unidades tributarias mensuales por cada 
sesión a la que asistan en la que no concurra el titular corres-
pondiente. Con todo, la remuneración mensual total no podrá 
exceder de sesenta unidades tributarias mensuales, cualquiera que 
sea el número de sesiones a las que hayan asistido. 

 En el caso de ausencia injustificada, calificada 
por la mayoría de los demás miembros del Tribunal, al Ministro 
Titular se le descontará un monto equivalente al 50% de lo que 
haya recibido el suplente que lo hubiera reemplazado.  

 

Artículo 9º.- Los miembros del Tribunal podrán perder su compe-
tencia para conocer determinados negocios por implicancia o 
recusación declaradas, en virtud de las causales contempladas en 
los artículos 195 y 196 del Código Orgánico de Tribunales. 

 En todo caso, se presume de derecho que el minis-
tro titular o suplente, según corresponda, también estará inhabi-
litado cuando: 

 a) El interés en esa causa sea de su cónyuge o 
de sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o segun-
do de afinidad; o de personas que estén ligadas al mismo por 
vínculos de adopción, o de las empresas o sociedades en las 
cuales estas mismas personas sean sus representantes legales, 
mandatarios, directores, gerentes o desempeñen otros cargos 
directivos, posean directamente o a través de otras personas 
naturales o jurídicas un porcentaje del capital de la sociedad 
superior al 10%, o que les permita elegir o hacer elegir uno o 
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más de sus administradores, o ejerzan una influencia decisiva en 
la administración o gestión de la sociedad según lo dispuesto por 
el artículo 99 de la ley Nº 18.045, de mercado de valores; y 

 b) Asesore o preste servicios profesionales a 
personas naturales o jurídicas que tengan la calidad de parte en 
esa causa, o lo haya hecho en los dos años anteriores a la fecha 
de ingreso de aquélla o durante el procedimiento sancionador por 
parte de la Superintendencia del Medio Ambiente que lo haya 
originado, así como en el procedimiento de evaluación ante el 
Servicio de Evaluación Ambiental. 

 Será causal de recusación respecto de los minis-
tros titulares o suplentes, haber sido asesor o prestador de 
servicios de alguna de las partes durante el año que preceda a la 
notificación de la demanda; la existencia de relaciones labora-
les, comerciales, societarias o en comunidades de carácter profe-
sional, con los abogados o asesores de alguna de las partes, o, 
el desempeño o ejercicio profesional en las mismas dependencias, 
oficinas o inmuebles con estos últimos, aun cuando ello no revis-
ta participación en ingresos o el desarrollo de funciones comunes 
o coordinadas. 

 Asimismo, será causal de recusación que el minis-
tro asesore o preste servicios profesionales a personas naturales 
o jurídicas que tengan o hayan tenido en los dos años anteriores 
a la fecha de ingreso de la causa en cuestión, la calidad de 
contraparte de las personas a que se refiere la letra b) del 
inciso segundo de este artículo, en algún proceso judicial o de 
negociación comercial, que pueda afectar la imparcialidad del 
ministro. 

 La causal invocada podrá ser aceptada por el 
integrante afectado. En caso contrario, será fallada de plano por 
el Tribunal, con exclusión de aquél, aplicándose una multa a 
beneficio fiscal de hasta veinte unidades tributarias mensuales 
al incidentista, si la implicancia o la recusación fuere desesti-
mada por unanimidad. 

 En ausencia o inhabilidad de alguno de los miem-
bros titulares, será reemplazado por el suplente de su misma área 
profesional, salvo que esta regla impida al Tribunal sesionar con 
el quórum mínimo establecido en el artículo 5°. 

 Si por cualquier impedimento, el Tribunal carecie-
re de ministros titulares o suplentes para formar quórum, se 
procederá a su subrogación por ministros de la Corte de Apelacio-
nes de Santiago, de acuerdo a lo dispuesto en el Código Orgánico 
de Tribunales. 

 A los miembros del Tribunal se les aplicarán los 
artículos 319 a 331 del Código Orgánico de Tribunales, con excep-
ción de lo dispuesto en el artículo 322. 
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Artículo 10.- Sin perjuicio de las incompatibilidades estableci-
das en el artículo 3°, los ministros titulares y suplentes del 
Tribunal no podrán ser administradores, gerentes o trabajadores 
dependientes, ni asesorar o prestar servicios profesionales, a 
personas naturales o jurídicas que hayan tenido la calidad de 
parte en alguna causa que conoció el respectivo ministro, por el 
plazo de un año contado desde que dicho ministro cesó en su 
cargo, salvo que la dictación de la sentencia sobre una causa que 
hubiera conocido el ministro se encontrare pendiente, en cuyo 
caso el término de un año se contará desde la notificación de la 
sentencia. 

 La infracción de esta prohibición será sancionada 
con inhabilitación absoluta para desempeñar cargos públicos por 
el período de cinco años y con una multa a beneficio fiscal 
equivalente al último año de remuneraciones percibidas en el 
cargo, sanciones que serán aplicadas por la Corte Suprema a 
requerimiento de cualquier interesado. 

 El requerimiento a que alude el inciso precedente 
señalará con claridad y precisión los hechos que configuraren la 
infracción y a él se acompañarán o se ofrecerán, si fuera el 
caso, los medios de prueba en que se fundaren. Si el requerimien-
to no cumpliere estos requisitos, el pleno, convocado al efecto, 
lo declarará inadmisible en cuenta, sin más trámite. 
Admitido a tramitación el requerimiento, el Presidente de la 
Corte Suprema dará traslado de éste al inculpado el que deberá 
ser evacuado dentro de los ocho días hábiles siguientes a la 
fecha de recepción del oficio respectivo, que le será remitido 
junto con sus antecedentes por la vía que se estime más expedita. 

 Evacuado el traslado o transcurrido el plazo 
previsto en el inciso precedente, el Presidente de la Corte 
citará a una audiencia en que se recibirá la prueba que se hubie-
re ofrecido y designará el ministro ante el cual deberá rendirse; 
efectuadas las diligencias o vencidos los plazos sin que se 
hubieren evacuado, ordenará traer los autos en relación ante el 
pleno de la Corte Suprema, especialmente convocado al efecto. La 
Corte Suprema sólo podrá decretar medidas para mejor resolver una 
vez terminada la vista de la causa. 

 Cualquiera de las partes podrá comparecer ante la 
Corte Suprema hasta antes de la vista de la causa. 

 La sentencia que acoja la sanción a que se refiere 
este artículo, dará derecho a quien se estime afectado a interpo-
ner recurso de revisión del fallo en que haya participado el 
sancionado, cuando considerare que su actuación y decisión fue 
perjudicial a sus intereses. 

 

Artículo 11.- Los miembros del Tribunal Ambiental cesarán en sus 
funciones por las siguientes causas: 
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 a) Término del período legal de su designación; 

 b) Renuncia voluntaria; 

 c) Destitución por notable abandono de deberes; 

 d) Incapacidad sobreviniente. Se entiende por 
tal, aquélla que impide al integrante ejercer el cargo por un 
período de tres meses consecutivos o de seis meses en un año; 

 Las medidas de las letras c) y d) precedentes se 
harán efectivas por la Corte Suprema, a petición del Presidente 
del Tribunal o de dos de sus miembros, sin perjuicio de las 
facultades disciplinarias de la Corte Suprema. 

 La resolución que haga efectiva la destitución 
deberá señalar los hechos en que se funda y los antecedentes 
tenidos a la vista para acreditarlos. 

 Producida la cesación en el cargo, si el tiempo 
que le restare fuere superior a ciento ochenta días deberá proce-
derse al nombramiento del reemplazante de conformidad a las 
reglas establecidas en el artículo 2º de esta ley. En el caso de 
las letras b), c) y d) precedentes, el reemplazante durará en el 
cargo el tiempo que restare del respectivo período. 

 

Artículo 12.- La Planta del Tribunal Ambiental será la siguien-
te: 

 

Cargos Grados Nº Cargos 
 

Secretario Abogado 4º 1 

Relator Abogado 5º 1 

Relator Abogado 6º 1 

Profesional Universitario del ámbito 
económico 

5º 1 

Profesional Universitario del ámbito 
de ciencias  

6º 
  

1 
  

Jefe Oficina de Presupuesto 14º 1 

Oficial Primero 16º 1 

Oficial de Sala 17º 1 

Auxiliar 20º 1 

 

Total Planta 9 

 

 Adicionalmente, se podrá contratar personal en 
forma transitoria, cuando las necesidades del Tribunal lo requie-
ran, previa visación de la Dirección de Presupuestos. 
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Artículo 13.- El nombramiento de los funcionarios se hará por el 
Tribunal, previo concurso de antecedentes o de oposición. 

 El Presidente del Tribunal cursará los nombramien-
tos por resolución que enviará a la Contraloría General de la 
República para el solo efecto de su registro. De la misma manera 
se procederá con todas las resoluciones relacionadas con el 
personal. 

 

Artículo 14.- El personal del Tribunal se regirá por el derecho 
laboral común. Con todo, estará sujeto a las normas de probidad y 
a los deberes y prohibiciones establecidos en el Título III de la 
Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administra-
ción del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 
fue fijado por el DFL. N° 1, de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, debiendo dejarse constancia en los 
contratos respectivos de una cláusula que así lo disponga. Asi-
mismo, estará sujeto a responsabilidad administrativa, sin per-
juicio de la responsabilidad civil y/o penal que pudiere afectar-
le por los actos realizados. 

 En materia remuneracional tendrá el mismo régimen 
remuneratorio, de dedicación e incompatibilidades del personal de 
la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 No obstante lo dispuesto en las normas de derecho 
laboral común, los funcionarios que incurrieren en incumplimiento 
de sus deberes y obligaciones podrán ser sancionados por el 
Tribunal con alguna de las siguientes medidas disciplinarias: 
amonestación, censura por escrito, multa de hasta un mes de 
sueldo, y suspensión del empleo hasta por un mes sin goce de 
remuneración. 

 Las sanciones deberán ser acordadas por la mayoría 
de los Ministros asistentes a la sesión. 

 

Artículo 15.- El Secretario Abogado será el jefe administrativo 
y la autoridad directa del personal, sin perjuicio de otras 
funciones y atribuciones específicas que le asigne o delegue el 
Tribunal. 

 El Tribunal dictará un reglamento interno en base 
al cual el Secretario Abogado calificará anualmente al personal. 
En contra de dicha calificación, se podrá recurrir de apelación 
ante el Tribunal dentro del plazo de cinco días hábiles contado 
desde la notificación de la calificación. 

 En caso de ausencia o impedimento, el Secretario 
será subrogado por el Relator de mayor grado y, a falta de éste, 
por el Relator que tenga el cargo inmediatamente inferior a 
aquél. El subrogante prestará el mismo juramento que el Secreta-
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rio para el desempeño de este cargo, ante el Presidente del 
Tribunal. 

 

Artículo 16.- La Ley de Presupuestos del Sector Público deberá 
consultar anualmente, en forma global, los recursos necesarios 
para el funcionamiento del Tribunal Ambiental. Para estos efec-
tos, el Presidente de este Tribunal comunicará al Ministro de 
Hacienda sus necesidades presupuestarias dentro de los plazos y 
de acuerdo a las modalidades establecidas para el sector público. 

 El Tribunal mantendrá una cuenta corriente banca-
ria a su nombre contra la cual girarán conjuntamente el Presiden-
te y el Secretario. 

 En la primera quincena del mes de enero de cada 
año, el Presidente y el Secretario Abogado del Tribunal Ambiental 
presentarán rendición de cuenta de gastos ante el Tribunal. 

 En materia de información financiera, presupuesta-
ria y contable, el Tribunal se regirá por las disposiciones de la 
Ley de Administración Financiera del Estado. 

 El aporte fiscal correspondiente al Tribunal será 
sancionado mediante resolución de la Dirección de Presupuestos. 

 

2. De la Competencia. 

Artículo 17.- El Tribunal Ambiental será competente para: 

 1) Conocer de las reclamaciones que se interpu-
sieran en  contra de los decretos supremos que establezcan las 
normas primarias o secundarias de calidad ambiental y las normas 
de emisión, los que declaran las zonas del territorio como laten-
tes o saturadas, los que establezcan planes de prevención o de 
descontaminación, de conformidad a lo señalado en el artículo 50 
de la ley N° 19.300; 

 2) Conocer de las demandas por daño ambiental; 

 3) Conocer del reclamo de ilegalidad en contra 
de las resoluciones de la Superintendencia de Medio Ambiente; 

 4) Conocer del recurso de reclamación en contra 
de la resolución de la Superintendencia del Medio Ambiente que 
pone término al procedimiento sancionador; 

 5) Aprobar las medidas provisionales señaladas 
en las letras c), d) y e) del artículo 48 de la Ley que crea la 
Superintendencia del Medio Ambiente 

 6) Conocer en el trámite de consulta obligato-
ria, de las resoluciones de la Superintendencia que apliquen las 
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sanciones establecidas en las letras c) y d) del artículo 38 de 
la Ley crea la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 7) Conocer el reclamo de ilegalidad en contra de 
los actos administrativos del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 8) Conocer de la reclamación que se interponga 
en contra de la resolución del Comité de Ministros o del Director 
Ejecutivo que resuelva el recurso administrativo cuando este  
rechace un proyecto sometido al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, o establezca condiciones o exigencias a un Estudio o 
Declaración de Impacto Ambiental; 

 9) Conocer de las reclamaciones que interponga 
cualquier persona natural o jurídica en contra de la resolución 
del Comité de Ministros que resuelva el recurso administrativo 
cuando las observaciones no hubieren sido consideradas en el 
procedimiento de evaluación ambiental, de conformidad a lo seña-
lado en el artículo 29 y 30 bis de la ley N° 19.300.  

 10) Conocer de las reclamaciones que se interpon-
gan en contra de la resolución del Servicio de Evaluación Ambien-
tal que revisa la resolución de calificación ambiental, de con-
formidad a lo señalado en el artículo 25 quinquies de la Ley N° 
19.300. 

 11) Conocer de las reclamaciones que se interpon-
gan en contra de los actos administrativos que dicten los Minis-
terios o servicios públicos para la ejecución o implementación de 
las normas de calidad, emisión y planes de prevención o desconta-
minación, cuando estos infrinjan la ley, las normas y objetivos 
de los instrumentos señalados.  

 12) Conocer de las reclamaciones en contra de la 
resolución que ordene la suspensión transitoria de una resolución 
de calificación ambiental o de la ejecución u operación de un 
proyecto, en los casos señalados en la letra g) y h) del artículo 
3° de la Ley que crea la Superintendencia de Medio Ambiente, y  

 13) Las demás que le señalen las leyes. 

 

3. Del Procedimiento. 

Artículo 18.- Estarán legitimados para intervenir ante el 
tribunal  las personas naturales o jurídicas que se encuentren en 
alguna de las hipótesis señaladas en el artículo 21 de la Ley N° 
19.880. 

 

Artículo 19.- El conocimiento y fallo de las causas a que se 
refiere el artículo 17 de esta ley, se someterá al procedimiento 
regulado en los artículos siguientes. 
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 La demanda se presentará  directamente ante el 
Tribunal Ambiental, pero cuando el domicilio del interesado se 
encontrara ubicado fuera de la ciudad de asiento del Tribunal,  
podrá presentarse ante las Intendencias Regionales o Gobernacio-
nes Provinciales respectivas. En este caso, el Intendente o 
Gobernador, según corresponda, deberá remitirla al Tribunal el 
mismo día,  o a más tardar el día hábil siguiente, contado desde 
su recepción. 

 

Artículo 20.- El procedimiento será escrito, salvo la vista de 
la causa, público e impulsado de oficio por el Tribunal hasta su 
resolución definitiva. Las partes deberán comparecer representa-
das en la forma prevista en el artículo 1º de la ley Nº 18.120, 
sobre comparecencia en juicio. 

 El procedimiento podrá iniciarse por  demanda de 
algún particular o de la Superintendencia del Medio Ambiente, 
cuando corresponda, interpuesta dentro los plazos fijados por la 
ley N° 19.300. Admitida la demanda a tramitación, se conferirá 
traslado, a quienes afecte, para contestar dentro del plazo de 
quince días hábiles o el término mayor que el Tribunal señale, 
que no podrá exceder de treinta días. La demanda deberá contener 
la exposición clara y determinada de los hechos, actos o conven-
ciones que infringirían la ley e indicar el o los ámbitos en que 
incidiría la presunta infracción. En el evento que la demanda no 
contenga las indicaciones señaladas previamente o cualquiera otra 
de las exigidas por el artículo 254 del Código de Procedimiento 
Civil y demás reglas aplicables, el tribunal dará un plazo de 
tres días hábiles para que el demandante subsane dichas omisio-
nes. Vencido el plazo anterior, sin haber sido subsanadas las 
omisiones, el tribunal mediante resolución fundada, no las admi-
tirán a tramitación. 

 

Artículo 21.- La notificación de la demanda, con su respectiva 
resolución, será practicada personalmente por un ministro de fe, 
entregando copia íntegra de la resolución y de los antecedentes 
que la motivan. 

 La resolución que reciba la causa a prueba deberá 
notificarse por cédula.  Transcurridos 30 días hábiles, contados 
desde la dictación de dicha resolución sin que ésta se hubiere 
notificado, el Tribunal procederá a notificarla de conformidad 
con el inciso penúltimo del presente artículo. 

 Las sentencias definitivas deberán notificarse 
personalmente o por cédula. 

 Las demás resoluciones serán notificadas por 
cualquier medio seguro que las partes de común acuerdo fijen y en 
subsidio por el estado diario. En el caso de que opten por medios 
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electrónicos, la notificación deberá suscribirse mediante firma 
electrónica avanzada. 

 Tendrán el carácter de ministro de fe para la 
práctica de las diligencias previstas en este Título, además del 
Secretario Abogado del Tribunal, las personas a quienes el Presi-
dente designe para desempeñar esa función. 

 

Artículo 22.- Vencido el plazo para evacuar el traslado por los 
interesados, sea que éste se hubiere evacuado o no, el Tribunal 
podrá llamar a las partes a conciliación. De no considerarlo 
pertinente o habiendo fracasado dicho trámite, recibirá la causa 
a prueba por un término fatal y común de veinte días hábiles. 

 Acordada una conciliación, el Tribunal se pronun-
ciará sobre ella dándole su aprobación, siempre que no atente 
contra el medio ambiente. 

 Serán admisibles los medios de prueba indicados en 
el artículo 341 del Código de Procedimiento Civil y todo indicio 
o antecedente que, en concepto del Tribunal, sea apto para esta-
blecer los hechos pertinentes. El Tribunal podrá decretar, en 
cualquier estado de la causa y aun después de su vista, cuando 
resulte indispensable para aclarar aquellos hechos que aún parez-
can obscuros y dudosos, la práctica de las diligencias probato-
rias que estime convenientes. 

 Las partes que deseen rendir prueba testimonial 
deberán presentar una lista de testigos dentro del quinto día 
hábil contado desde que la resolución que reciba la causa a 
prueba quede ejecutoriada. En todo caso, sólo se admitirán por 
punto de prueba, declaraciones de tres testigos por cada parte, 
salvo que el tribunal, a petición fundada al presentarse la lista 
de testigos, amplíe dicho número. No regirá respecto de los 
testigos lo establecido en los artículos 373, 374, 376, 377 y 378 
del Código de Procedimiento Civil. 

 Las diligencias a que dé lugar la inspección 
personal del Tribunal, la absolución de posiciones o la recepción 
de la prueba testimonial, serán practicadas ante el miembro que 
el Tribunal designe en cada caso, el que podrá efectuar las 
preguntas que estime convenientes, impedir que las declaraciones 
y las preguntas de las partes se desvíen hacia aspectos irrele-
vantes o inadmisibles y resolver de plano las objeciones que le 
fuesen formuladas. 

 Las actuaciones probatorias que hayan de practi-
carse fuera del territorio de la Región Metropolitana de Santia-
go, podrán ser conducidas a través del correspondiente juez de 
letras, garantizando su fidelidad y rápida expedición por cual-
quier medio idóneo. Las demás actuaciones serán practicadas a 
través del funcionario de planta del Tribunal que se designe al 
efecto. 
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 El Tribunal dispondrá el registro de todas las 
audiencias a que hubiere lugar en forma íntegra, por cualquier 
medio que asegure su fidelidad. 

 La prueba instrumental podrá presentarse hasta 
diez días antes de la fecha fijada para la vista de la causa.  

 El Tribunal apreciará la prueba de acuerdo a las 
reglas de la sana crítica. 

 

Artículo 23.- Vencido el término probatorio, el Tribunal así lo 
declarará y ordenará traer los autos en relación, fijando día y 
hora para la vista. El Tribunal deberá oír alegatos de los aboga-
dos de las partes cuando alguna de éstas lo solicite. 

 

Artículo 24.- Las cuestiones accesorias al asunto principal, 
salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, serán resueltas de 
plano, pudiendo el Tribunal dejar su resolución para definitiva. 

 

Artículo 25.- El Tribunal, de oficio o a petición de parte, 
podrá decretar en cualquier estado del juicio o antes de su 
iniciación, y por el plazo que estime conveniente, todas las 
medidas cautelares que sean necesarias para impedir los efectos 
negativos de los actos o conductas sometidas a su conocimiento y 
para resguardar el interés común. Estas medidas serán decretadas 
con citación, y en caso de generarse incidente, éste se tramitará 
en conformidad a las reglas generales y por cuerda separada. 

 Las medidas decretadas serán esencialmente provi-
sionales y se podrán modificar o dejar sin efecto en cualquier 
estado de la causa. Para decretarlas, el requirente deberá acom-
pañar antecedentes que constituyan a lo menos presunción grave 
del derecho que se reclama o de los hechos denunciados.  El 
Tribunal, cuando lo estime necesario, podrá exigir caución al 
actor particular para responder de los perjuicios que se origi-
nen. 

 La resolución que conceda o deniegue una medida 
cautelar se notificará por carta certificada, a menos que el 
Tribunal, por razones fundadas, ordene que se notifique por 
cédula. En caso de que la medida se haya concedido prejudicial-
mente, el solicitante deberá formalizar la demanda en el plazo de 
veinte días hábiles o en el término mayor que fije el Tribunal, 
contado desde la notificación de aquélla. En caso contrario, 
quedará sin efecto de pleno derecho. 

 Sin embargo, las medidas podrán llevarse a efecto 
antes de notificar a la persona contra quien se dictan siempre 
que existieren motivos graves para ello y el Tribunal así lo 
ordenare.  En este caso, transcurridos cinco días sin que la 



 

 

 

 29 

notificación se efectúe, quedarán sin valor las diligencias 
practicadas. El Tribunal podrá ampliar este plazo por motivo 
fundado. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
precedentes, no regirá respecto de las medidas prejudiciales y 
precautorias que dicte el Tribunal lo establecido en los Títulos 
IV y V del Libro II del Código de Procedimiento Civil, salvo lo 
señalado en los artículos 273, 274, 275, 276, 277, 278, 284, 285, 
286, 294, 296 y 297 de dicho cuerpo legal, en cuanto resultaren 
aplicables. 

 

Artículo 26.- La sentencia definitiva será fundada, debiendo 
enunciar los fundamentos de hecho, de derecho y técnicos - am-
bientales con arreglo a los cuales se pronuncia. En ella se hará 
expresa mención de los fundamentos de los votos de minoría, si 
los hubiere.  Esta sentencia deberá dictarse dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días, contado desde que el proceso se encuentre 
en estado de fallo. 

 En la sentencia definitiva, el Tribunal podrá 
adoptar como medidas el dejar sin efecto o modificar los actos 
contrarios a las disposiciones de la ley y ordenar la realización 
de determinadas actividades. 

 

Artículo 27.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 
anterior, cuando lo impugnado sea un acto administrativo el 
Tribunal en su sentencia deberán decidir todas las cuestiones 
planteadas, interpretar las normas que correspondan, así como 
determinar el sentido y alcance de las condiciones a las cuales 
debe someterse el organismo administrativo de que se trate.   

 El Tribunal deberá, especialmente: 

 1.- Verificar la legalidad de las actuaciones del 
organismo administrativo de que se trate; 

 2.- Establecer si el acto de la Administración ha 
sido razonable, para lo cual deberá verificar que: 

  a) No ha sido dictado de una manera arbitra-
ria o caprichosa. 

  b) No ha sido dictado en abuso de su potestad 
discrecional. 

  c) No ha violentado ningún derecho o garantía 
constitucional. 

  d) No ha actuado con exceso o abuso en las 
competencias legales que le han sido conferidas. 
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  e) No ha actuado con desviación de fin o de 
poder. 

  f) Los supuestos de hechos sobre los cuales 
descansa la decisión se encuentren debidamente acreditados en el 
procedimiento administrativo. 

 3.- Establecer que el acto ha sido dictado de 
conformidad al procedimiento administrativo exigido por la ley; 

 4.- Que los actos dictados se encuentran respal-
dados mediante pruebas sustanciales, debidamente acreditados en 
el procedimiento administrativo de que se trate, y 

 5.- Que el acto administrativo disponga de infor-
mación técnica adecuada que lo justifique. 

 En el ejercicio de estas competencias el tribunal 
tendrá plenas atribuciones para revisar el procedimiento adminis-
trativo de que se trate, verificar los hechos sobre los cuales 
descansa la decisión y sustituir la decisión en la parte que 
corresponda. 

 

Artículo 28.- Las resoluciones pronunciadas por el Tribunal 
Ambiental, salvo la sentencia definitiva, serán susceptibles del 
recurso de reposición, al que podrá darse tramitación incidental 
o ser resuelto de plano. 

 Sólo será susceptible de recurso de reclamación, 
para ante la Corte Suprema, la sentencia definitiva. Dicho recur-
so deberá ser fundado y podrá interponerse por cualesquiera de 
las partes, en el Tribunal Ambiental, dentro del plazo de diez 
días hábiles, contado desde la respectiva notificación. Este 
plazo se ampliará con el aumento que corresponda al lugar en que 
tenga su domicilio el afectado, si éste fuere distinto al de la 
sede del Tribunal, de conformidad con la tabla a que se refiere 
el artículo 259 del Código de Procedimiento Civil. 

 Para seguir el recurso interpuesto no será necesa-
ria la comparecencia de las partes. El recurso se conocerá con 
preferencia a otros asuntos, y no procederá la suspensión de la 
vista de la causa por el motivo establecido en el N.° 5° del 
artículo 165 del Código de Procedimiento Civil. 
La interposición del recurso no suspenderá el cumplimiento del 
fallo. Sin embargo, a petición de parte y mediante resolución 
fundada, la Sala que conozca del recurso podrá suspender los 
efectos de la sentencia, total o parcialmente. 

 

Artículo 29.- La ejecución de las resoluciones pronunciadas en 
virtud de este procedimiento, corresponderá directamente al 
Tribunal Ambiental el que contará, para tales efectos, con todas 
las facultades propias de un Tribunal de Justicia. 
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 Las multas confirmadas o modificadas por el 
Tribunal Ambiental deberán pagarse dentro de los diez días hábi-
les siguientes a la fecha en que quede ejecutoriada la respectiva 
resolución. 

 Si cumplido el plazo el afectado no acreditare el 
pago de la multa, el Tribunal deberá, de oficio o a petición de 
parte, y sin forma de juicio, apremiarlo del modo establecido en 
el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Artículo 30.- Las normas contenidas en los Libros I y II del 
Código de Procedimiento Civil se aplicarán supletoriamente al 
procedimiento mencionado en los artículos precedentes, en todo 
aquello que no sean incompatibles con él. 

 

Artículo 31.- La acción de indemnización de perjuicios a que 
haya lugar, con motivo de la dictación por el Tribunal Ambiental 
de una sentencia definitiva ejecutoriada, se interpondrá ante el 
tribunal civil competente de conformidad a las reglas generales, 
y se tramitará de acuerdo a las normas del juicio sumario. 

 El tribunal civil competente, al resolver sobre la 
indemnización de perjuicios, fundará su fallo en los hechos y 
calificación jurídica de los mismos, establecidos en la sentencia 
del Tribunal Ambiental, dictada con motivo de la aplicación de la 
presente ley. 

Disposiciones Transitorias 

 

Artículo primero.- El Tribunal Ambiental deberá entrar en fun-
cionamiento dentro del plazo de seis meses de dictada la presente 
ley. 

Artículo segundo.- Los  concursos para el nombramiento de los 
Ministros del Tribunal, deberán realizarse dentro del plazo de 
treinta días contados desde la publicación de la presente ley.  

Artículo tercero.- Para efectos de la renovación parcial del 
Tribunal Ambiental, el período inicial de vigencia del nombra-
miento de cada uno de los primeros ministros titulares será de 
dos años para un ministro abogado y un ministro licenciado o con 
post grado en ciencias o en economía; de cuatro años, para un 
ministro abogado y un ministro licenciado o con post grado en 
ciencias o en economía; y de seis años, para el ministro abogado 
nominado como Presidente del Tribunal. 

Artículo cuarto.- El gasto que represente la aplicación de esta 
ley durante el primer año de su vigencia, se financiará con cargo 
a la partida presupuestaria del Tesoro Público. 
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